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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3082/1972, de 26 de octubre, por el qLl€
se declaran de utilidad públ,ica las obra:; }' servicios
necesarios para llevar a cabo la revalotizaci6n del
yacimiento arqueológico de Lueéntum, en Alica7U~

y del entorno yambtente propios del mismo.

Por Decreto número mil tlOveCientos ochenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y uno, de veintidós de septiembre, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado.. número doscientos cin
cuenta y cuatro. de veinticuatro de octubre del mismo año,
fué declarada Monumento Histórico-Artístico la zona deI"Tos
sal de Manises. en la Albufereta de Alicante. donde se halla
enclavada la ciudad romana de Lucér.tum, asentada a su vez
sobre otras Ciudades anteriores de origen ibérico y griego.

La adecuada excavación y digna presentación al público de
los restos arqueológicos de la citada ciudad romana· dé Lu·
céntum significaría, sin duda, un nuevo punto de enrlqup
cimiento artístico y de atracción turística hacia la provincia
de Alicante.

Toda el área que abarca este yacimiento se halla parcelada
'1 los propietarios de las dIversas parcelas 6On: Dun Alvaro
CampOfiRetana, don Heliodoro Madrona Julbe, hermanos.
Irala. ,

Es aconsejable, por todo lo expuesto, para la mejor conser
vación y excavación reglamentada del terreno donde se halla en~
clavado el yacimiento arqueológIco de .Lucéntum.. , en Alicantp.,
la declaración de utilidad· pública. del mismo, para lo cual
conviene la adquisición de dicho terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día trece de octubre de mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Para la mejor conservación y utilización del
yacimiento arqueológico de .Lucéntum... en Alicante. se decla~
re de utilidad pública, a los ~ectos que determina la Ley de
Excavaciones Arqueológicas desiate de julio de- mil novecientos
once y el Reglamento para su aplicación de uno de· marzo de
mil novecientos doce, y a tenor ~ lo dispuesto en el articulo
diez de la Ley de Expropiación Fanosa de dieCiséis de diCiem
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la adquisición de
los terrenos en que se halla dicho yacimiento, cuyos propie
tarios son: Don. Alvaro Campos Retana, don Heliodoro Madro~
na Julbe, hermanos Irala.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de m1l novecientos setenta· y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 9 de octubre de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 5 de julio
de 1972. dictada por el TribU1U!l Supremo en _el
recurso contenoi08o-administrativo·. interpuesto por
don Domingo Mel-endo Luque contra la Orden de
2 de abril de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domingo Melendo Luqúe .contra Resolución
de este Departamento de ,fecha 2 de abril de 1970, el Tribunal
Supremo, en fecha 5 de julio. de .1972, ha dictado la siguiente
sentencia:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con··
tencioso-administrativo número 300.171 de 1971, interpuesto por
el j?roeurador de los Tribunales señor Padrón Atienza, en nom
bre y representación de don Domingo Melendo Luque, contra
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de abril
de 1971 y contra la Resolución tácita del recurso de reposición
contra la misma interpuesto. debemos declarar y declaramos
dichas Ordenes ajustadas a derecho, que confirnHtmOs por esta
sentencia; sin hacer expreSa condena de costas...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo., Sr. Director general de Univer$idades e Investigación.
Sección de Profesorado de Centros Universitarios.

ORDEN de 25 de octubre de 1972 por la que se
crea la Biblioteca Pública de Toral de los Vados
(León).

]lmo. SL· Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada. por el Ayuntamiento de Villadecanes (León) soli
citando la crEación de una Biblioteca Pública en la localidad
de Toral de k's Vados;

Visto asimismo el concierto- formalizado por el referido Ayun~

tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
León, en 01 que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento
de dicha Bibüoteca, teniendo en cuenta los informes favorables
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio NaCÍonal de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado el del articulo 13 del Decreto de 4 de
ÍlIHo de lD52,

Este Min¡sterio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Cretlr la Biblioteca Publica de Toral de los Vados
{LeónJ.

Segundo,--Aprobar el conCierto suscrito entre el Ayuntamien
to de VWadecancs y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de León.

Tercero.~Aprobar los reglamentos de régimen interno y de
préstamo de libros de· la referida Biblioteca.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios 15uarde a V. 1. .
Madrid, 25 de octubre de 1972.-P. D., el DIrector general

il¡ije Arch¡vos y Bibliotecas, Luis Sanchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
UESOLUCION de la Delegación Provincial de AI
merío por la que Se hace público el' otorgamiento
de los permisos de investigación minera que se
citan.

La Delegación Provincial del. Ministerio de Industria en AJ.,.
meria hace saber que han sido otorgados los, siguientes per
misos de investigación minera. con expresión del número.
nombre, .mine,tal, hectáreas y términos municipales:

39.673. "LOs Felices... Bentonita. 234. Níjar.
39.674, "Amp; a San Mauricio",. Serpentina. 47. Akontar.
39.675. "Nacal"ina... Giobertita. 50. TIío18.
39,677 Amp. a San Javier... Serpentina. 80. Lubrín.
39.680 La Nueva». Kieselgur. 586. Almería.
39.695 Mari Lurdes... KieseIgur. 150. Almería.
39,697 El Chive... Hierro. 24. LubriD.
39.700 Amp. Segundo Nobel". Bentonita. 1,041. Níjar.
39.702, ..Franlo.. , Agata, 2R DaUas.
39'.708...Francisco José... Bentúnita y tierra decolorante. ~20. Al~

huma de AJmería.
39.710...Mayru». Hierr~~ 516, Lu.cainen~ de las Torre~ y Turrillas.
39.715. "Lucainenu». Hlerro. 802. Lucamena y TurnlIas.
39.718. "Sidi". Manganeso. 119. Níjar.
39.719. "Amp a Prodigio.... Serpentina. 82. Fines.
39.720. ..:Piris". Agata. 200. Serón.
39.722. ..:Mina del Tío Anselmo,.. Talco. 710. Somontin, Lucar,

Urracal y Purchena.
39.723...La Gallarda... Plomo, plata y cinc. 1,946. Lucainena de

las Torres, Nfjar y Turrillas.
39.725, ..Nuevo Fimer". Hierro 63. L'Ubtin.
39.729• ..:Recuperada;'. Cobre. IDO. Zurgena.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes. . .

Almeriu. 19 de octubre de 1972.-El· Delegado provmclal,
Francisco Perez S¡3.nchez.

RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Cór~
doba por la que se haCe pública la cancelación del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Millisterio de Industria en C.ór
daba hace saber que ha sido cancelal1o, por haber transcurndo
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de ·investigación
minera:

Número: 12.290. Nombre: .Aguilar... Mineral: Cloruro sódico».
Hectáreas: 30.223. Términos municipales: Santaella. Mon~

talbán y otros', de Córdoba, y Ecija, de Sevilla.

Lo que se hace publico declarando franco y registrable. el
terreno comprendldo en su perímetro, excepto para sustanCIas


